
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MAEGUI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---------- l 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintitres 

días del mes de Julio del año dos mil quince, ante mí, Doctor 

Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, comparece, el señor PABLO CESAR CARRILLO 

GILER, de estado civil casado, ejecutivo, a nombre y en 

representación de la compañía MAEGUI S.A. "EN LIQUIDACIÓN", 

en su calidad de GERENTE, conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que me presenta 

y que se agrega como documento habilitante al final de esta 

matriz, y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el día veintiuno 

de Julio del dos mil quince, conforme consta del Acta cuya copia 

certificada me exhibe para que sea agregada como documento 

habilitante al final de esta matriz; el compareciénte es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y a quien 

 



para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro 

de Escrituras" Públicas a su cargo; una por. la cual conste la 

siguiente de reactivación de la Compañía MAEGUI S.A. "en 

liquidación”, al tenor de: las. siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura el señor. PABLO CESAR CARRILLO GILER, en su calidad de 

GERENTE, conforme lo acredita con la copia de su nombramiento. 

inscrito en el Registro Mercantil y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de -la 

compañía MAEGUI S.A. "en liquidación”, celebrada el veintiuno 

de julio. del dos mil quince, cuya copia formará parte de esta 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A). Por escritura pública 

otorgada ante el Doctor Segundo: Ivole Zurita. Zambrano, Notario. 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el primero de septiembre 

del dos mil cinco .e. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el, veintiuno. de septiembre. del dos mil cinco, se 

constituyó la Compañía MAEGUI S.A., con domicilio en Guayaquil 

y un capital suscrito. de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América.- B) Luego. mediante Resolución número SCV 

GUIÓN INC GUIÓN DNASD GUIÓN SD GUIÓN CATORCE GUIÓN 

CERO CERO DOS NUEVE SIETE DOS NUEVE (No. SCV-INC-DNASD- 

SD-14-0029729) con fecha trece de noviembre del dos mil catorce . 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince : 

de diciembre del dos mil catorce, se declaró su disolución y se 
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ordenó gee iiguidación: y, C)] La Junta General Universal 

    

Accionistas de la CompañíaMAEGUI S.A."en ie o SS 

1 seleb á veintiuno de julio del dos mil quince, ON 

resolvió Ni canimidad, que se proceda a reactivar la Compañía. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes el 

señorPABLO. CESAR CARRILLO GILFER, Gerente de la compañía: 

MAEGUI S.A. "en liquidación”, declara que se eleve a escritura 

pública la resolución de la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía MAEGUI S.A. "en liquidación”, 

celebrada el veintiuno de julio del dos mil quince, en la cual se 

resolvió reactivar la  compañía.- CUARTA DECLARACION 

ESPECIAL.- El compareciente señorPABLO CESAR CARRILLO GILER, 

en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

MAEGUI S.A. "en liquidación”, declara BAJO JURAMENTO que su 

representada a la fecha no es contratista con ninguna obra 

pública que corresponda al Estado o cualesquiera de sus 

Instituciones. Sírvase usted señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de forma y estilo para la completa validez de la presente 

Escritura.-(Firmado).- ABOGADA CLAUDIA HERRERA RAMIREZ.- 

Registro número catorce mil ciento treinta y nueve.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA).- Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente escritura, todos 

otorgante me presentó sus respectivos  



- identificación personal.- Leída que le fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al interviniente, éste 

la aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y 

firma, en unidad de acto, y conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE.- 

p) CIA. MAEGUI S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

RUC. + 0992424478001 
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f) SR. PÁBLO CESAR CARRILLO GILER / y 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 09911339166 

   



    

CARRILLO GILER PABLO CESAR 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionista de la 

Compañía Anónima “MAEGUI S.A.” en sesión celebrada el día de hoy, lo designa a 

usted, para el cargo de GERENTE, de la Compañía funciones que ejercerá por el 

periodo de CINCO AÑOS a partir de esta fecha, reemplazando a la Señora MARIA DEL 

CARMEN VELASQUEZ MURGUEITIO, que venia ejerciendo las funciones de Gerente 

General desde el 16 de Junio del 2.010, cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de Junio 

del 2.010 

Usted, como GERENTE, ejercerá de manera individual tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

la compañía “MAEGUI S.A.”, se constituyo el 1 de Septiembre del 2.005 mediante 

Escritura Publica autorizada por el notario XXV del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 21 de Septiembre del 2.005. 

En tal virtud sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado debiendo proceder 

a su inscripción en el Registro Mercantil, augurándole éxito en las funciones a usted 

encomendadas. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc 

Yo, CARRILLO GILER PABLO CESAR, acepto el cargo de GERENTE de la compañia 

“MAEGUI S.A.”, Guayaquil 31 de Julio del 2.012. 

  

Sr. CARRILLO GILER PABLO CESAR 

C.C.No.- 0911339166 

exacta al documento que se mé      



Ei Régistro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:42.646 
FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 12:06 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MAEGUI S.A., a 
favor de PABLO CESAR CARRILLO GILER, de fojas 84.713 a 84.714, 
Registro Mercantil número 14,815. 2.-. Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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A MA ADA) AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DD A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 24 de Agosto de 2012 
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del artículo 18 dela Ley Notarial. 

reformada por el Decreto Supremo 
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Notario Púbrico Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

  
   



  

  

” 

  

RerÚelica, DELECUADOR ás 
: DE ADOS Gv vu 

OS . Enérpa 

10.091133916-6 
11008 “ RONIRES 

E 

     

  

PABLO CESAR la — 
z LUÑSR DE HARagO 4 
3 GUAYAS > a 
* GUAYÁQUIL 

FSCHA BE HSCIMIENTO-1970-40-09 - k 
o Y ¿BOLIVAR ¿SAGRARIOf 

0 RACIORSLILAS ECUATORIARA' 

  

  

  

SEX Mi 

ESTADO CIVIL CASADO 
VELASQUEZ MURGUENMIO a 

o MARIA. El2pa 02, CESADO 

JETTUECION PROFESIÓN 
sup ESTUDIANTE 
AHRLUDOS Y HOMERES CEL paper 
CARRILLO PABLO JULIO 
APELLIOOS 7 MRÉMBRES DIE LA MADE 
GHLER ROSA ALETANERUNA 
LEAR Y FECHA, DEEPEO US 

GUAYAQUIL. > 
2009-04-03 
tl DE porción FA 

A RT ea po Aátcron ora 

IDECUOSTLIZOTÓS ELE IEALAA 
701009210403 ECU<<<<<<e<<e<<<< 
CARRILLO<GILER<<PABLO<CESAR<<< 

  
  

   

    

nn 

  

   

  

   
    

ma RPYbL 
le Cuña ÍÓ a COME 

E=] eze A O 

CARRILLO GILÉR PABLO CESAR 
E GUAYAB , 
=> PROATIDIA, EIAGUNSCSACIÓN 4 ==] 

pl OUAYAGUIL 
SS 

1 ES cantón ECHA 
AA 

= 

y PRESIDENTA DECA JUNTA



    

SIRO UNICO DE CONTRIGUVENTES 

SOCIEDADES 
0497424478001 
MAEGU 5,A, 

«sde hace bien al país! 

    

   

  

    

IP OMEROIÁL. MADIAHEA 

MASE CONTO UYEN TE: aras 

EPS RANIA IRA A CARTOLLO S) PABLO UNESAR 

CONTADOR: PLAGIO UERUE NR MARÍA OLA CARMEN 

FEE IMD ARUVADADES: APOCO FECC. CONSTITUCION, ES 

LO NL RURCIaS io dr TEMA DE ACTUALRAUIÓN ¿an 

20 TVDO ECONOMICA PRINCIPAL 

  

  
  

  CO UEDOS LY ARTE AIE NC E A TERMAS A ES REO ERRE Ra] 

   

    

RADAR pende TARRO Calire ANDE A RENCAES 
JON Erie VIALE BM Sad aro Vlad 7 Rpte ua cc LS NO 

day bar 0450051150 

DVIONMIDILIO ESPELAL 

  

  

prep CN ler er ds 

98 AL CEL SQL d+ 

  

       

” GRLGANDMES TRIGUTARIAS 

      

A PA CUOTA POE Oido LOMOALPTOS 

tala AS EDADLa 

     RR EE 

    

  

  

  

me 
LASIb RIENDA d DES dara. 

TARLEMANENTOS REGISTRADOR: EN AMERTOS" i 

JUSTO CAC: + RERIORAL ET o A CEPALNOS í 

tonto pro! Carcát 

y de Wenas 

      

  

  

Ha E 

NN OS 
      rt yd 

Parres Co     

ES 

     



  

  
  

REGISTRO UMICO DE CONTRIBUYENTE 

SOCIEDADES 

AA REE OMERSIAL MACH EA 

ADE COMARES E VOR a 

METAL ARAI SO RIAL LARA LO UH LR PABLO O LAR 

PTE E ESAS 

  

ES ABUSA ATINADAD FESCAN 

  

A 100 

PES INT PL ON tino Pra, 

MDAC CA PUN CS AL, 

E a EN Ae o O ARA EIANA rl Ra A Ed rRA 

  

DORALCOL IO TR A 

  

1 LARSEN 

EPT. aia para 

AA VALLZA CIA, Aa 

, 

  

     

  

  
A TEUCIOA Eaclilvates 

Si UL OS 404 

CARICIA EEE 

Putin > máner 5 Ane:    SENDO e 

  

  

  

ML LA, O, ALLA 

  

ARA MER ILAL sd: Tr 

  

  
e te a _ 

IGIALEATOR RECIETRADOS AO e 
   

JOER CIO, ATA SI TOSLS Caca EA A, 

   

  

     POPE 
PLEL    

    

AUERTOS: i 

CUNREDOS | r 

Francisco Ant tonto P Po Garía 

y6 DELEGADOD 0 " 
reigio e ee ci internas 
EL UR 

     

    

SE 

  

    e ELA NE REMYAS INITIAAAS    
  

    

tí A 

Pagina cubo    

  
  

TA 

  

ARE y hopyt 1 

   

 



  

     
<coPÍ CERTIFICADA ACTA DE JUNTA GENERAL 

ax > MAA -a 

EXTRAORDINA IA DE LA COMPAÑÍA MAEGUI S.A. 
“EN TIQUÍDACIÓN”, CELEBRADA EL 21 DE JULIO 
DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas con veinte minutos 

del 21 de julio del 2015, en las oficinas de la compañia MAEGUI 
S.A. “EN DISOLUCIÓN”, ubicada en el edificio. TradeBuilding 

oficina 608, se reune la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MAEGUI S. A. “EN LIQUIDACION”, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, con la asistencia del cien por ciento del 

Capital pagado de la misma, representado por las accionistas 

cuyos nombres constan en la lista confeccionada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la 

citada Ley y que son: 

1. MARÍA DEL CARMEN MURGUEITIO EGUEZ, por sus 

propios derechos, como propietaria de 400 acciones de 

US$1,00 cada una; 
2. MARÍA DEL CARMEN VELÁSQUEZ MURGUEITIO, por sus 

propios derechos, como' propietaria de 400 acciones de 

US$1,00 cada una; 

Preside la sesión la señora MARIA DEL CARMEN VELÁSQUEZ 

MURGUEITIO, quien lo hace como Presidente de la compañía, y 

actúa como secretario el señor PABLO CESAR CARRILLO GILER, 

Gerente de la compañía. 

La presidenta declara instalada la sesión y dispuso que el 

secretario elabore la lista de accionistas, cuyas acciones 

representadas por ellos y número de votos de cada uno, 

comprobando que las accionistas concurrentes representan el cien 

por ciento del capital pagado que es de Ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. 

   
   

  

Las accionistas por Unanimidad resolvieron sesionar en esta feel a 
ea 

e igualmente en forma unánime, acordaron tratar Y el AiO de 
pg punto que forma el orden del día: ue 

     

 



  

  

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la 

compañiaMAEGUI S.A. “EN LIQUIDACION”. 

El señor PABLO CESAR CARRILLO GILER, en su calidad de 

Gerente de la Compañía deja constancia que los documentos a 

tratarse en esta junta estuvieron a disposición de los accionistas 

de acuerdo con lo previsto en “el Art.' No, 15 de -la' Ley de 

Compañias. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian 
afirmativamente sobre lo propuesto por la señora Presidente de la 

Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta 

Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en los 

Estatutos Sociales, para cuya constancia y además en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, suscribirán la presente acta. Así 

mismo, declaran que en efecto conocen del tema antes 

mencionados desde hace más de quince días. 

Se procede a tratar el único punto del orden del día. La 

señoraMARÍA DEL CARMEN MURGUEITIO EGUEZ manifiesta que 

una vez que fueron superados los motivos que generaron que la 

Superintendencia de Compañías y Valores Subdirección de 

Disolución la declare en Disolución mediante Resoluciónnúmero 

SCV GUIÓN INC GUIÓN DNASD GUIÓN SD GUIÓN CATORCE 
GUIÓN CERO CERO DOS NUEVE SIETE DOS NUEVE (No. SCV- 

INC-DNASD-SD-14-0029729) con fecha trece de noviembre del dos 

mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el quince de diciembre del dos mil catorce, se declaró en 

disolución y se ordenó la liquidación de la compañía MAEGUI S.A., 

por lo tanto, es menester subsanar la situación jurídica de la 

compañía y por ende, la misma debe ser reactivada. 

  

Luego de deliberar al respecto, las accionistas resuelven por 

unanimidad, reactivar la compañia MAEGUI S.A. “en liquidación”, 

y para ello. 

No habiendo-otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual es leído a todos los 

 



  

  

   as a por todos los asistentes, quienes la firman 

sa ¡bro ES ción, con lo que concluye la sesión a las nueve q 
ASAS o ES ta y cinco minutos. E 
FIRMADO) 

Cars 
MAR (DEL CARMEN MURGUEITIO EGUEZ 

Accionista 

       
LASQUEZ MURGUEITIO 

Accionista 

PABLO ESA La GILER 

Secretario de la Junta 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que 

reposa en el Libro de actas correspondiente.- Guayaquil, 21 de 

julio de 2015. 

  

Pablo” César Carrillo” Áller 

SECRÉTARIO DE LA JUNTA - GERENTE 
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NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MAEGUÍ S. A, EN LIQUIDACIÓN 

OTORGANTES 
    
       
SEA 

  

     
% 

PARA 
E 

UCI     
  

  

   NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” .* [TIPO INTERVINIENTE. No. [DENTIFICACIÓN 
  CARRILLO GILER PABLO REPRESENTANDO A 

  CESAR     
0911339166 

  

     te    

      

  
ES E ” 

-. [TIPO INTERVIMIENTE 7 -+ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
ES 

.. [No. IDENTIFICACIÓN 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-07-2015 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PABLO CARRILLO 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO;   0911339166   
  

[ OBSERVACIONES: 
7 

NOTARIO(A) PIERO TÁOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

      

  

THOMAS 
AYCART 
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20150901030P25210 

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCÁRT VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

[Escrita No; (20150901 030P25210 

  
ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE JULIO DEL 2015 
      
      
  
OTORGANTES 

    

    

      
          

    

    
  

an al OS hi 2 : Documento deb: 77 OO o 7 : 
UN Nombres/Razón social ntervi inete : _* identidad' Identificacaló Nacionalidad Calidad ; Persona que le representa 

CARRILLO GILER PABLO REPRESENTAN ECUATOSUA PGERENTE LA COMPAÑÍA MAEGUI S. A. 

Natural. | cesar DO A CÉDULA 0911339186 [ua GENERAL EN LIQUIDACIÓN 
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    Calidad - Persona que representa           . nationafidad : 
Yao 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - / f 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MAEGUI S. Á. EN LIQUIDACIÓN 

 ) 
    CUANTÍA DEL ACTO O - EN ATO: INDETERMINADA / . / Ñ     
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DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
BE CANTÓN GUAYAQUIL 

48] 

mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
SN z 

> 

        SC CARRASCAS NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

PERO contiero esta TERCERA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MAEGUI S.A. “EN DISOLUCIÓN”, la 

misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual doy fe. 

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA MAEGUI S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA UNO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DE ÉSTE CANTÓN DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS- 

INC-DNASD-SAS-15-G003074. DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2015, ANTE AB. CARLOTA 

CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, QUE RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MAEGUI S.A. EN LIQUIDACIÓN”, 

POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 374 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 27 DE AGOSTO DEL 2015, LA NOTARIA.-- 

sn Cro Ne 
Ab. Sr Cañar Andrade: a 
NOTARIA VIGÍSIMO QUINTA 0 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL E    



  

| 24 
RI PÉACA DELLA ADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMIPANÍAS VALORES Y AECE OS       — 

. an 
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 y 0 3 9 74 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSTDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029729 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra MAEGUI S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañia que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; ! 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañias anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MAEGUI S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 23 de julio del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0968-M de 24 de agosto del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, : 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MAEGUI S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

 



REPUBLICA 911 HCL ADOR. E 

Surrr! NTENDENCIA 
Li COMPASÍAS, VALORES Y DEOUROS     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER gue el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liguidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin afecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 75 A60 ¿07 
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' ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.506 
FECHA DE REPERTORIO:31/ago/2015 Ma 
HORA DE REPERTORIO:15:53 

” E E Sor Mercanta del / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: a 

  

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil quince en cumplimiento 
_ de lo ordenado én la Resolución N* SCVS.INC.DNASD.SAS.15. 0003074, — 

- dictada el 25 de agosto del 2015, por el Asesoría) de la Intendencia 

Nacional de Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO, COELLO, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la résolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la 'reactivación de la compañía 

MAEGUI S.A., de, fojas 78.058 a 78.082, Registro Mercantil número 
3.847. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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/ Guayaquil, 01 de septiembre de 2015 
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